
PROCESO 2020 – 1012 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.De conformidad con lo previsto en el numeral 5 del artículo 82 del CGP, 

aclarar el numeral 2 de los hechos de la demanda, toda vez que de 

conformidad con la literalidad del pagaré el demandado inicialmente se 

obligó a pagar la obligación en favor de ACTIVOS Y FINANZAS, quien en su 

calidad de tenedor y beneficiario del título valor con posterioridad endosó el 

pagaré a la aquí demandante. 

 

2. Aclarar el hecho 4 de la demanda, pues indica que el demandado se 

encuentra en mora en el pago de las cuotas de amortización desde el enero 

1/2012. No obstante demanda las pretensiones desde la cuota de 

amortización de diciembre 30 de 2011.    

 

De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 

electrónicos). 

 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 

                                                                              
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 006  DEL  21  DE 

ENERO  DE  2021. 

 

Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       

 

 

 



PROCESO 2020 – 1016 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Niéguese el mandamiento de pago reclamado, como quiera que los pagarés 

adosados como base de la ejecución, no cumplen con el lleno de los requisitos 

del artículo 709 del Código de Comercio.  

 

En efecto, del análisis realizado a los pagarés 181034350 y 131000689, se 

evidencia que no cumplen con el requisito del numeral 4 del artículo 709 del 

estatuto mercantil, toda vez que no contienen la fecha o forma de 

vencimiento de la obligación, y por consiguiente en este evento no resulta 

factible librar la orden de pago pregonada. 

 

Si bien con los pagarés se allegó la carta de instrucciones para llenar los 

espacios en blanco, no menos cierto es que finalmente no se diligenciaron los 

documentos en lo que tiene que ver con los espacios en blanco 

correspondientes a la fecha de vencimiento o forma de pago. 

 

Por consiguiente, sin entrar a calificar el mérito de la demanda de entrada se 

Niega el mandamiento de pago solicitado en este asunto, disponiéndose la 

devolución de los anexos de la demanda a quien la presentó, previas las 

constancias de rigor y sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
ata.                                        

 

                                                                              
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 006  DEL  21  DE 

ENERO  DE  2021. 

 

Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       

 

 



PROCESO 2020 – 1018 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, 

se subsane lo siguiente: 

 

1.  De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, aclarar el 

nombre del extremo demandado, toda vez que sólo JORGE ELIECER ROLDAN 

BELTRAÁN suscribió el contrato de arrendamiento en calidad de arrendatario, en 

tanto que JORGE ENRIQUE GONZÁLEZ ARIAS lo hizo como deudor solidario, por lo que 

no es factible vincularlo en el proceso de restitución de inmueble, sino en el eventual 

proceso ejecutivo. 

 

2. Adicionar los hechos de la demanda, especificando detalladamente el porcentaje 

y cantidad en que se incrementó el canon de arrendamiento desde el inicio de la 

primera prorroga y el precio actual del canon de arrendamiento conforme a los 

reajustes generados.  

 

3. Conforme a los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo poder para actuar otorgado 

por la parte actora, en el que además de hacer alusión al inmueble objeto de 

restitución, se indique con claridad el contrato de arrendamiento materia de proceso 

y además se cumpla lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, indicando 

expresamente la dirección del correo electrónico del apoderado, la cual deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

4. De conformidad con lo previsto en los numeral 2 y 10 del artículo 82 del CGP, indicar 

el número de identificación, dirección física y electrónica del representante legal de 

la parte demandante. 

 

5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se encuentra 

el original del contrato de arrendamiento, si se encuentra en poder o custodia de la 

parte actora o su apoderado y si está en capacidad de exhibirlo y allegarlo al 

expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y 

art 6 Decreto 806/2020). 

 

De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 

electrónicos). 

 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
ata.                                        

                                                                              
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 006  DEL  21  DE 

ENERO  DE  2021. 

 

Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       



 



PROCESO 2020 – 1020 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que “Los Juzgados 

Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los 

asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le sean repartidos 

al aplicar las siguientes reglas de reparto:  

 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 

su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 

en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 

representación legal”. 

 

Así mismo, el Acuerdo PSAA15-10363 de 30 de junio de 2015, en su artículo 16 numeral 

6, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa, dispuso la 

creación de un Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para la 

Localidad de Suba. 

 

En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que extremo 

demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 128 F N° 104 D 22 de 

Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de Suba.  

 

Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha localidad y 

por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que el monto total de 

las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará remitir las presentes 

diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad 

de Suba. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Remitir la presente demanda y sus anexos, al Juzgado de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba.  

 

SEGUNDO: Secretaría deje las anotaciones correspondientes en el Sistema de Gestión 

Judicial. 

 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    

 

 

 

 



ata.                                                                                                                     
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 006  DEL  21  DE 

ENERO  DE  2021. 

 

Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       



PROCESO 2020 – 1024 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

El artículo 18 del Código General del Proceso prevé que los procesos de menor 

cuantía, serán de conocimiento de los juzgados civiles municipales. 

 

En la demanda presentada en el sub limine se reclama el pago de varias 

pretensiones, esto es, el capital de $31.709.484, contenido en las facturas de 

venta 48194, 56481, 60563, 65991, 66019, 64278, 68754, 68783, 71410, 71439, 

74193, 76833, 79631, 92425, más los intereses moratorios causados sobre el 

capital de cada una de las facturas desde la fecha de vencimiento hasta que 

se realice el pago total de la obligación, por lo que haciendo las operaciones 

matemáticas respectivas se evidencia que la suma de éstas pretensiones 

supera ampliamente el límite de la mínima cuantía de los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes ($35.112.120), establecida para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para la fecha de presentación de 

la demanda. 

 

Así las cosas, como la suma de todas las pretensiones supera el límite de la 

mínima cuantía, por tanto esta demanda corresponde a un proceso de menor 

cuantía, del resorte exclusivo de los Juzgados Civiles Municipales. 

 

Consecuentemente con lo anterior, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 

competencia para avocar conocimiento, por el factor cuantía. 

 

SEGUNDO: Remitir el presente asunto al Centro Administrativo de los Juzgados 

Civiles, con el fin de que sea sometido al respectivo reparto entre los Juzgados 

Civiles Municipales que conocen asuntos de menor cuantía, por ser asunto de 

su competencia, por el factor de la cuantía. 

 

TERCERO: Déjense las constancias respectivas. 

 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
ata.                                        

 

                                                                              
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 006  DEL  21  DE 

ENERO  DE  2021. 

 

Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       



PROCESO 2020 – 1026 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 

base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 

líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE SERVICIOS PARA SERVIDORES DEL 

ESTADO “ACOSSERES”, en contra de JOSÉ ANTONIO DORADO MIELES, por las 

siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 

 
1. $1.350.000 correspondiente al capital de las 9 cuotas vencidas y no 

pagadas, comprendidas entre marzo 31/2020 a noviembre 30/2020, a 

razón de $150.000. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas de 

capital vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se hicieron 

exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime 

fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia Bancaria y 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 
3. $3.150.000, por concepto de saldo insoluto de capital acelerado.  

4. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo insoluto de capital, 

desde la fecha de presentación de la demanda hasta que el pago se 

realice, liquidados a la tasa máxime fluctuante, conforme a la certificación 

de la Superintendencia Bancaria y de acuerdo con lo previsto en el artículo 

884 del Código de Comercio. 

 

Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806/2020. Hágasele 

saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para pagar las 

obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados 

a partir del día siguiente de la notificación. 

 

Reconózcase personería adjetiva a la doctora JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        

 

 

 

                                                                              



JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 006  DEL  21  DE 

ENERO  DE  2021. 

 

Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROCESO 2020 – 1026 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 

del Proceso, el Juzgado decreta: 

 

EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) del salario legal 

mensual, que el demandado JOSÉ ANTONIO DORADO MIELES, devenga al 

servicio de las FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA EJERCITO NACIONAL, 

conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133, y 156  del Código Sustantivo 

de Trabajo, en concordancia con el artículo 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose 

la medida a la suma de $7.000.000,oo M/Cte. 

 

Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 

y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, para que 

proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 

este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  

 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        

 

                                                                                     
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 006  DEL  21  DE 

ENERO  DE  2021. 

 

Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       

 

 



PROCESO 2020 – 1030 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 

individualizar debidamente la pretensión 1.1, discriminando conforme a la 

literalidad del pagaré el valor y fecha de exigibilidad de cada una de las 

cuotas vencidas y no pagadas, y por separado el monto del saldo insoluto de 

capital acelerado. 

 

Lo anterior, porque el plazo para pagar la última cuota de amortización 

mensual no se encuentra vencido y el plazo se acelera con la presentación de 

la demanda, por lo que pertinente es presentar por separado el capital de 

cada una de las cuotas en mora, indicando su valor, fechas de inicio y límite 

del cobro de tales utilidades, y por separado el valor del capital acelerado. 

 

2. Conforme lo anterior habrá de individualizarse igualmente la pretensión 1.2, 

discriminando el cobro de los intereses causados sobre cada una de las cuotas 

de capital vencidas, y por separado los intereses del capital acelerado, 

precisando fechas de inicio y límite del cobro de dichas utilidades. 

 

De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 

electrónicos. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        

 

                                                                              
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 006  DEL  21  DE 

ENERO  DE  2021. 

 

Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       



PROCESO 2020 – 1032 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 

base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 

librase MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de la COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY, en contra de JOSÉ 

ALBERTO ESCOBAR PRIETO y MARIO ALBERTO SALAMANCA ORTÍZ, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $4.025.017 correspondiente al capital de las cuotas mensuales vencidas y 

no pagadas, comprendidas entre 23/06/2019 al 27/04/2020. 

2. $1.067.434 por concepto de intereses corrientes, causados al vencimiento 

de cada cuota vencida. 

3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las 

cuotas de capital vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se 

hicieron exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime 

fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera 

y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

4. $1.349.704 por concepto de saldo insoluto de capital acelerado.  

5. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo insoluto de capital, 

desde la fecha de presentación de la demanda hasta que el pago se 

realice, liquidados a la tasa máxime fluctuante, conforme a la certificación 

de la Superintendencia Financiera y de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 884 del Código de Comercio. 

 

Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 

proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, 

ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 

 

Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 

jurídicos C&C SERVICES SAS, como endosataria en procuración de la parte 

actora, quien en este actúa a través de su representante legal, doctor César 

Alberto Garzón Navas. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 

 



 
ata.                                        

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 006  DEL  21  DE 

ENERO  DE  2021. 

 

Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PROCESO 2020 – 1032 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 

del Proceso, el Juzgado decreta: 

 

1. EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) del salario legal 

mensual que el demandado JOSÉ ALBERTO ESCOBAR PRIETO, devenga como 

empleado al servicio de DISTRIBUIDORA GARSAL SAS, conforme lo previsto en 

los artículos 127, 128, 133, y 156 del Código Sustantivo de Trabajo, en 

concordancia con el artículo 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a 

la suma de $11.000.000 M/Cte. 

 

2. EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) del salario legal 

mensual que el demandado MARIO ALBERTO SALAMANCA ORTÍZ, devenga 

como empleado al servicio de la empresa AZUL K S.A., conforme lo previsto en 

los artículos 127, 128, 133, y 156 del Código Sustantivo de Trabajo, en 

concordancia con el artículo 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a 

la suma de $11.000.000 M/Cte. 

 

Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de las mencionadas entidades en la 

forma y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, para 

que proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes 

de este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        

 

                                                                                     
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 006  DEL  21  DE 

ENERO  DE  2021. 

 

Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       

 

 



PROCESO 2020 – 1034 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Aclarar las pretensiones 1.5 y 1.6, toda vez que tanto los intereses moratorios 

como la cláusula penal constituyen sanciones por incumplimiento de las 

obligaciones del contrato, por lo que no pueden demandarse 

simultáneamente estas pretensiones, pues se estaría aplicando dos veces la 

misma sanción. Por tanto, la parte actora habrá de precisarse cuál de ellas 

demanda y la que habrá de excluirse de las pretensiones. 

 

2. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, en 

concordancia con el artículo 6 del Decreto 806/2020, aclarar el acápite de 

notificaciones en cuanto tiene que ver con la dirección física de notificaciones 

del demandado, pues se manifiesta en la demanda que hizo entrega del 

inmueble objeto de arrendamiento el 3 de junio de 2020. 

 

3. Aclarar y adicionar las pretensiones 1.7 a 1.18 de la demanda, indicando el 

periodo de facturación y número de factura correspondiente al servicio 

público domiciliario demandado. 

 

4. Aclarar y/o excluir las pretensiones 1.7, 1.16 relacionadas con el cobro de 

servicios públicos de gas natural y energía, toda vez que en el documento de 

acta de entrega del inmueble arrendado, se manifiesta en las observaciones 

que el arrendatario entregó facturas pagadas de gas y luz al día. 

 

5. Aclarar y/o adicionar el hecho 2.10, indicando claramente la relación o 

vínculo contractual que funge la sociedad EUGENIO SUAREZ SANDOVAL SAS 

en el contrato de arrendamiento, porque se manifiesta que ésta tiene en su 

poder el original de dicho documento. 

 

El escrito de subsanación y de sus anexos alléguese a través de los medios 

digitales disponibles (medios electrónicos). 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        

                                                                             
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 006  DEL  21  DE 

ENERO  DE  2021. 



 

Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       



PROCESO 2020 – 1036 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.  De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 

aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad 

en favor y en contra de quien se debe librar el mandamiento de pago 

deprecado. 

 

2. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 

indicar claramente la dirección física de notificaciones de la parte 

demandante y la del apoderado judicial. 

 

3. Aclarar y/o adicionar los hechos de la demanda, indicando de conformidad 

con la literalidad de la letra de cambio base de la ejecución, la fecha de 

creación del título valor, la forma de pago y fecha de vencimiento de la 

obligación e indicando la fecha en que el deudor incurrió en mora. 

 

4. Aclarar las pretensiones 2, 3 y 4 relacionadas con el cobro de intereses 

corrientes y moratorios, precisando las fechas de inicio y límite del cobro de 

dichas utilidades, teniendo en cuenta que por el periodo comprendido entre 

la suscripción del título valor hasta su exigibilidad se genera intereses de plazo 

o corrientes y que los intereses moratorios se causan a partir de la fecha de 

exigibilidad de la obligación. 
 

5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 

encuentra el original del título valor base de la ejecución, si se encuentra en 

poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 

de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 

numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 

 

De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 

electrónicos). 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
ata.                                       

                                                                              
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 006  DEL  21  DE 

ENERO  DE  2021. 

 

Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       



PROCESO 2020 – 1038 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 

base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso,, 

líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ASOCIADOS SOLIDARIOS -

COASOL-, en contra de CARMEN ALICIA PINEDO GUILLIN, por las siguientes 

sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 

 

1. $9.251.400 correspondiente al capital de las cuotas vencidas y no 

pagadas, comprendidas entre marzo 1/2018 a diciembre 1/2020, a razón 

de $272.100, cada una. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas de 

capital vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se hicieron 

exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime 

fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia Bancaria y 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

3. $544.200, por concepto de saldo insoluto de capital acelerado.  

4. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo insoluto de capital, 

desde la fecha de presentación de la demanda hasta que el pago se 

realice, liquidados a la tasa máxime fluctuante, conforme a la certificación 

de la Superintendencia Bancaria y de acuerdo con lo previsto en el artículo 

884 del Código de Comercio. 

 

Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806/2020. Hágasele 

saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para pagar las 

obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados 

a partir del día siguiente de la notificación. 

 

Reconózcase personería adjetiva a la doctora LUZ MARINA ZULUAGA 

SANDOVAL, como apoderada de la parte actora en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 

 

 



 
ata.                                                                                                                     

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 006  DEL  21  DE 

ENERO  DE  2021. 

 

Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

PROCESO 2020 – 1038 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado decreta: 

 

EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) de la mesada pensional 

que devenga la parte demandada como pensionada de COLPENSIONES, 

conforme lo previsto en los artículos 156 y 344 del Código Sustantivo de Trabajo, 

en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida 

a la suma de $18.000.000 M/Cte. 

 

Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 

y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, para que 

proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 

este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        

 

                                                                                     
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 006  DEL  21  DE 

ENERO  DE  2021. 

 

Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       

 

 



 

PROCESO 2020 – 1040 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 

indicar la dirección física y electrónica del representante legal del 

demandante, toda vez que es una exigencia legal diferente a los datos de la 

persona jurídica que representa. 

 

2. Aclarar la pretensión segunda de la demanda, en cuanto tiene que ver con 

la fecha de exigibilidad de los intereses de mora, toda vez que la liquidación 

del crédito por $12.893.278.66, presentada en el proceso ejecutivo 2018-592, se 

aprobó mediante auto del 11 de noviembre de 2020, la cual tiene en cuenta 

la parte actora como base para demandar el cobro de $2.578.656, 

correspondiente al 20% de honorarios profesionales. 

 

3. Aclarar la clase de acción que se demanda, toda vez que conforme a los 

artículos 419 y 421 del CGP, el proceso monitorio no necesita iniciarse cuando 

hay un título ejecutivo que respalda la obligación, pues quien suscribe un título 

se obliga a una prestación frente al poseedor del título, y no subordina esa 

obligación a ninguna aceptación, ni a ninguna contraprestación. Es así que la 

parte actora cuenta con el contrato de prestación de servicios profesionales, 

permitiendo de manera autónoma y suficiente iniciar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción laboral, sin necesidad de iniciar una acción de tipo 

declarativo, como la que se pretende. 

 

El artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (Ley 712 

de 2001), señala los asuntos que conoce la jurisdicción ordinaria en sus 

especialidades laboral y de seguridad social, asignándole en su numeral 6° el 

conocimiento de los procesos surgidos con ocasión de “Los conflictos jurídicos 

que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones 

por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación 

que los motive”. 

 

De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 

electrónicos). 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   

 



 
ata.                                                                       

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 006  DEL  21  DE 

ENERO  DE  2021. 

 

Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 



PROCESO 2020 – 1022 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Del estudio preliminar de las presentes diligencias y en particular de la revisión 
de la letra de cambio aportada como base de la acción instaurada, se 
observa que no ostenta la calidad de título valor al tenor de lo normado por el 
artículo 621, numeral 2 del Código de Comercio, pues no se cumplen los 
requisitos que exige la ley mercantil para ejercer los derechos que en ella se 
incorporan. 
 
En efecto, nótese que en la aludida letra de cambio no se cumplió con el 
requisito previsto en el numeral 2 del artículo 621 del C. de Co, pues no se 
encuentra firmada por su creador o girador, tan sólo aparece suscrita por el 
girado o deudor, y al carecer de dicho requisito claro es que hace de la letra 
de cambio un título valor inexistente. En el sub judice para solucionar la 
anomalía presentada se debió acudir al artículo 622, inciso 1° del citado 
estatuto, pues si en los títulos se dejan espacios en blanco, cualquier tenedor 
legítimo podrá llenarlos conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya 
dejado antes de presentarlo para el ejercicio del derecho que en él se 
incorpora, es decir, antes de la presentación de la demanda. 
 
Así las cosas, al no cumplirse con dicho requisito, mal podría ejercerse la acción 
cambiaría, sin que hasta tanto se hubiera firmado la citada letra de cambio 
por su girador, tal como se deduce de la interpretación en conjunto de los 
artículos 620, 621 y 622 del Código mercantil. 
 
Por consiguiente, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de 
negarse la orden de pago pregonada sobre dicho documento y ordenar la 
devolución de los anexos de la demanda a quien la presentó, previas las 
constancias de rigor y sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 006  DEL  21  DE 
ENERO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 

 


